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VISTO el Expediente n° 1-47-5821-10-0 del Registro de esta 

Administración Nacional; y 

CONSIDE:Ri\NDO: 

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la l"irITla 

ANDREANI LOGISTICi\ S.A., referida a la habilitación de su nueva 

estructura como Operador Logistico de Medicamentos; en las condiciones 

previstas por la Disposición (ANMi\T) n" 7439/99. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la 

normativa aplicable. 

Que de acuerdo con lo informado a fojas 15 por el Departamenlo de 

Inspectoría del Instituto Nacional de Medicamentos no existen objeciolles 

kcnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones confcrid;ls en 

el Articulo 8, inciso ll) del Decreto n" 1.490/92 y el Decreto n° 425/1 () 
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Por ello; 
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EL rI\TI~RVENTOR DE LA ADMINrSTI~ACI()N I\ACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOCÍA MEDICA 

DI S P O N E: 

AI,TICULO 1°._ Habilitase la nueva estructura de la firm8 ;\NDI":I':i\NI 

LOGISTIC;\ S.A., como OPERADOR LOGíSTICO DE M[~DICAMF:NTOS, eon 

domicilio en Av. GraL Lemos 2851, de la Localidad de Vil]¡l ele Mayo. I'mtido 

ele Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. 

Al,TICULO 2"._ Establécese que [a Dirección Técnica será ejercida por la 

Farmacéu tica Liliana KUIlARO, Matricula l'rofcsion81 N° 14.913, 

AI.cTICULO 3"._ ¡';xticnd8sc el Certificado correspondiente a la h"bilit:1Ción 

conferida por el articulo 1" ele la presente Disposición. 

l\RTICULO 4":_ Cancélese el Certificado de Habilitación ilUtorizadCl por 

Disposición (l645/07, el cual deberá ser presentado en el término de 30 días 

acompilñaclo de la copia autenticada de la presente disposición. 

ARTICULO 5",_ Aeépt<msc los planos oficiales obrantcs ele fojas 5 él 7. 

AI"TI CU LO 6°, - Anótese, gírese al Departamen lo de I<egistro y As\: n t os 

I<eglamenUlrios y Legales, para su conocimiento y dem{ls electos; por el 

Departamento de Mesa de I':ntradas notifiqucse al inLeresado \' hÚgilsclc 

entrega de la copia de la presente Disposición, del Certificado meneion,lclo en 
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cl Artículo 3" y de la copia dcl plano oficial aprobado, Cumplido, archi\'csc 

PERMANENTE, 

l':xpcdicn Le n° 1 -47 -5821- lO-O 
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DR, CARLOS eH/ALE 
iNTERVENTOR 

A.N.M.A.T. 


